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Renata es una Abogada experta en Comercio Internacional, cuenta con un historial extenso y 
avalado de participación exitosa en la Organización Mundial del Comercio (OMC), tiene 
experiencia en el área de negociaciones de comercio tanto bilateral como regional, además de 
política de comercio nacional y acceso al mercado. A lo largo de sus 15 años de trayectoria 
profesional ha fungido como asesora de gobiernos e inversionistas privados en asuntos de 
comercio internacional con un enfoque en los parámetros de la OMC. 
 
Actualmente, funge como Profesora Adjunta y Visiting Scholar en la American University 
Washington en la Facultad de Derecho, donde codirige el programa certificado de la OMC y la 
Política y Leyes de Comercio de los Estados Unidos. La Dra. Amaral es la líder de comercio y 
buenas prácticas regulatorias de la Coalición Interamericana para la Convergencia Regulatoria 
en el Sector de Dispositivos Médicos. También, es la vicepresidenta del Instituto ABCI – una 
organización sin fines de lucro enfocada a las y los académicos del área de comercio 
internacional, ubicada en Washington, D. C., y fundadora de Women Inside Trade, una 
organización internacional sin fines de lucro cuya misión es contribuir al empoderamiento de las 
mujeres por medio de su red global de profesionales, capacitaciones especializadas y desarrollo 
de liderazgo. 
 
Antes de mudarse a Washington, D. C. en enero de 2019, la Dra. Amaral fue Directora del equipo 
de comercio internacional de una consultora reconocida en Brasilia (BMJ & Associates), fue 
responsable de coordinar el trabajo diario con clientes, así como del manejo del personal senior 
y junior en todos los proyectos relacionados con comercio internacional. Fue miembro del 
comité gerencial y responsable la coordinación general de las estrategias de investigación y 
política para aquellos clientes con intenciones de mejorar el acceso al comercio internacional. 
 
Tiene un Doctorado de la Maastricht University en Países Bajos, el título de Doctora en Derecho 
(sum cum laude) de la Universidad Federal de Santa Carina (UFSC) de Brasil, un LL. M. en Derecho 
Corporativo Internacional por la Universidad Complutense de Madrid en España, y un LL. B. de 
la UFSC. Con frecuencia es ponente, escribió un libro y cuenta con varias publicaciones de 
artículos. 


